
  
ASISTENCIA LINGÜÍSTICA PARA VOTANTES  

CON UN LIMITADO NIVEL DE INGLÉS   

Antecedentes:  El Congreso aprobó la Ley de Derecho al Voto en 1965 (Voting Rights Act) para 
asegurar que todos los votantes elegibles fueran protegidos de la discriminación al votar.  Por 
años, antes de esta ley, muchos estados tenían leyes que prevenían de votar a ciudadanos de 
grupos minoritarios.  Algunas de estas leyes requerían que la persona tomara un examen de 
lectura o interpretara un pasaje de la Constitución para poder votar, o requerían a aquellos que se 
querían registrar a traer a alguien ya registrado que pudiera atestiguar por su buen carácter.  La 
Ley de Derecho al Voto hizo ilegales estas y otras prácticas discriminatorias, y le dio a los 
ciudadanos el derecho de demanda en las cortes federales para detener estas prácticas.  La 
sección 203 de esta ley, enmendada en 1975, mandó que algunas jurisdicciones proveyeran 
asistencia electoral bilingüe para los votantes de minorías lingüísticas; estas provisiones de 
asistencia fueron extendidas en 1992.  La asistencia electoral bilingüe rompe las barreras que 
previenen a ciertos ciudadanos el ejercer su derecho constitucional de votar.  

¿Que jurisdicciones pueden ofrecer asistencia bilingüe?  La sección 203 requiere que 
localidades que tienen más de 10,000 personas o un 5% de la población total de ciudadanos en 
edad de votar en una sola subdivisión política (usualmente condados, pero también algunas 
municipalidades o alcaldías pueden estar cubiertas) que no hablan inglés bien, y que tienen un 
nivel de analfabetismo mayor al promedio nacional (una educación de nivel de quinto grado o 
menos) sean cubiertas.  El Director de la Oficina del Censo determina cuales jurisdicciones están 
cubiertas bajo esta sección y las actualiza cada 10 años para coincidir con el Censo Decenal.  La 
determinación hecha por el Director es inapelable y no puede ser cuestionada por los tribunales.   

¿Que idiomas están cubiertos por la sección 203?  Hay cuatro grupos de minorías lingüísticas 
cubiertos bajo la sección 203:  los hispanohablantes, las personas de los países asiáticos, los 
americanos indígenas, y los nacidos en Alaska.  Estos grupos están cubiertos porque 
históricamente han sufrido discriminación que los ha excluido del proceso político.     

¿Cubre la sección 203 a mi jurisdicción?   La Oficina del Censo hizo públicas las 
jurisdicciones actualizadas el 26 de julio del 2002.  De acuerdo a las nuevas determinaciones, 
hay mas de 220 jurisdicciones que necesitan proveer asistencia lingüística en español, y 
aproximadamente 115 que tendrán que dar asistencia a personas de países asiáticos, a los 
americanos indígenas, y a los nacidos en Alaska.  Hubo in incremento de 49 nuevas 
jurisdicciones cubiertas para votantes de habla hispana en el último Censo.  Para averiguar si su 
jurisdicción esta cubierta, vea el final de este documento o visite www.usdoj.gov/crt/voting.  

¿Que información o materiales necesitan ser traducidos a los lenguajes cubiertos?  El 
propósito de la sección 203 es proveer a los ciudadanos que no hablan inglés la misma 
información y oportunidades  de participar en el proceso electoral a las que tiene disponibles el 
electorado general.  De esta manera, toda la información que es proveída en inglés también debe 
ser proveída en los lenguajes designados por la Oficina del Censo.  Una jurisdicción cubierta 
puede ser requerida a proveer los siguientes tipos de asistencia:  
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Traducción de materiales escritos, tales como las boletas regulares y de ausencia (por 
correo), boletas de muestra, boletas de affidávit, formas de registración de votantes, 
avisos sobre la ubicación de casillas, peticiones y materiales informativos acerca de 
oportunidades para registrarse, la fecha límite para la registración de votantes, próximas 
elecciones, y votación en ausencia.   
Asistencia oral en las casillas electorales.  Debe haber un número suficiente de 
intérpretes entrenados, de acuerdo al número de votantes registrados que necesitan tal 
asistencia.  Además, los votantes tienen el derecho de buscar la asistencia de una persona 
de su propia elección.  
Publicidad acerca de la disponibilidad de asistencia lingüística.  Ejemplos incluyen: 
avisos bilingües en las áreas de registro y casillas electorales, avisos en radio, televisión, 
y periódicos del idioma minoritario, y contacto directo con organizaciones comunitarias 
de base del idioma minoritario.   

Consejos para responder preguntas relacionadas a la asistencia lingüística.  Es muy 
importante tener un mensaje claro y uniforme.    

Q: ¿Por que deben proveer las jurisdicciones asistencia lingüística a votantes que no pueden 
hablar inglés?  La implementación de las provisiones de asistencia lingüística contenidas en la 
sección 203 de la Ley de Derecho al Voto es importante porque:  

Los votantes que no hablan inglés muy bien quieren participar y hacer una diferencia; en 
este país se valora el participar en el proceso democrático. 
La participación cívica aumentará si los votantes de minorías lingüísticas tienen una 
oportunidad justa de participar en el proceso electoral. 
¡A nadie debe negársele el derecho al voto!  Los votantes con limitado nivel de inglés 
tienen derecho a ejercer este básico derecho constitucional.  La asistencia lingüística no 
debe ser negada a una persona que no habla inglés bien, o que necesita ayuda para 
entender la información contenida en la boleta. 
Los ciudadanos recientemente naturalizados están ansiosos de contribuir al país al cual 
acaba de prometer su lealtad, pero en muchos casos su habilidad en el idioma inglés no 
es suficiente aún para entender completamente las complejas boletas electorales.  Por 
ejemplo, pueden necesitar asistencia para entender una propuesta electoral o iniciativa 
fiscal.  ¡Estas propuestas no son sencillas!  América necesita votantes que entiendan los 
temas y tomen decisiones informadas. 
Hay muchos latinos sirviendo en el ejército, y aún cuando ellos dominan el inglés, sus 
padres pueden no hacerlo.  Las familias de aquellos que han contribuido a la protección 
de este país no deben ser rehusados el derecho al voto solamente porque no hablan inglés 
muy bien.   

¿Cómo puedo ayudar?  Si su jurisdicción esta cubierta, usted puede: 
Hablar con sus amistades y familiares y pedirles que participen como trabajadores 
voluntarios bilingües en las urnas electorales.  
Al conocer sus derechos, asegurarse que otros votantes que no hablen inglés muy bien 
reciban asistencia lingüística en las urnas. 
Utilizar los consejos mencionados arriba para crear mensajes claros sobre este tema. 
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